LO QUE EXPRESA







CONTESTA VISTA
SEÑOR JUEZ:

ROSA ANA OBANDO por su hija menor y en el carácter de Administradora Definitiva, en estos autos n° 78.008 caratulados: “ RAMIREZ LINO PASCUAL P/ SUCESION” a U.S. digo:

Que en tiempo y forma vengo a contestar la vista conferida en mérito a lo requerido por la Asesora de Menores a fs.101, solicitando se aprueben las Operaciones Periciales presentadas oportunamente por el Perito Contador de este sucesorio, por considerar que las mismas no vulneran los derechos de la menor, que casualmente es mi hija. Ello en razón de las siguientes consideraciones.

De autos surge la actuación de la representante del Ministerio Pupilar, que en aras de la defensa de los intereses de mi hija ha impedido la adjudicación de los bienes de este sucesorio.

En esta sucesión hay tres herederos, todos hijos del causante, por lo se aplica el artículo 3565 del C.C., heredando por derecho propio y por partes iguales, cada uno de los herederos.

En esta sucesión hay dos bienes inmuebles: uno habitado por la cónyuge del causante (quien fuera excluída de la herencia) y uno de sus hijos y otro, donde reside mi parte con su hija menor.

El primer inmueble no se encuentra escriturado y posee una deuda importante; el segundo, de menor valor, se encuentra escriturado y sin deuda.

Las operaciones periciales solo se han referido a Inventario y Avalúo de los bienes referidos y concluyen que un inmueble vale $ 32.000 y el otro $ 26.000 (ver fs.90/91). 

Las operaciones realizadas por el Cuerpo Médico Forense mantienen el valor del primer inmueble en $ 32.000 y reducen a $ 23.000 el del segundo (ver fs.94/95).

Ahora bien, en qué se perjudican los intereses de la menor si este sucesorio debe dividir la herencia en tres partes iguales, una para cada hijo? 

El monto total a repartir, asciende a la suma de $ 58.000 ó $ 55.000. A cada uno le correspondería la suma de $ 19.333 ó 18.333, según tomemos la valuación del perito o la del Cuerpo Médico Forense. 

De acuerdo a lo convenido en expediente n° 78.395 caratulado: “ Obando Rosa c/ Rosalinda Lucero p/ Ord.” , se adjudicaría a mi hija el inmueble de menor valor que alcanza la suma de $ 26.000 ó 23.000.

Mi parte no alcanza a entender el perjuicio que se ocasionaría a la menor si de percibir $ 19.333 ó 18.333 recibe $ 26.000 ó 23.000.

De lo expuesto se desprende que deben aprobarse las Operaciones de Inventario y Avalúo presentadas en autos por el Perito Contador y “ revisadas” por el Cuerpo Médico Forense,  para así lograr la adjudicación convenida por acuerdo de partes en el juicio ordinario a que se ha hecho referencia, por no ser perjudiciales para los intereses del menor.    
Dígnese U.S. tener por contestada la vista conferida.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.
